RESOLUCION No. TAT-3176-2017
[bookmark: _GoBack]TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cincuenta y tres minutos del primero de febrero de dos mil diecisiete. 
Recurso de Apelación y Nulidad concomitante, interpuesto por el señor J.A.Z.B., cédula de identidad número …, en su condición de concesionario de la placa de Taxi TSJ XXXX, contra el artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 58-2016 de 16 de noviembre de 2016, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO y tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-195-16.
RESULTANDO
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 58-2016 de 16 de noviembre de 2016, acuerda rechazar las solicitudes de prescripción de la acción sancionatoria y el incidente de excepción de caducidad del procedimiento administrativo promovido por J.A.Z.B. (ver folio 11 del expediente administrativo)
SEGUNDO: El recurrente presenta Recurso de Apelación contra el acuerdo impugnado por considerar que el mismo no se ajusta a derecho. (Léanse folios del 3 al 9 del expediente administrativo)
TERCERO: El Tribunal Administrativo de Transporte mediante Resolución TAT-3119-2016 de las once horas veinte minutos del veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, revisa la Resolución de este Tribunal la TAT-3072-2016 de las diez horas treinta y un minutos del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, la Anula y acoge la prescripción presentada por el recurrente contra el artículo 7.3.2 de la Sesión Ordinaria Número 32-2016. (Léanse folios del 16 al 29 del expediente administrativo)


CUARTO:	En los procedimientos seguidos se han observado las
prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO UNICO
SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO.
SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO
Como se evidencia de los resultandos de esta resolución, el Tribunal Administrativo de Transporte mediante Resolución TAT-3119-2016 de las once horas veinte minutos del veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, revisa la Resolución de este Tribunal la TAT-3072-2016 de las diez horas treinta y un minutos del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, la Anula y acoge la prescripción presentada por el recurrente contra el Artículo 7.3.2 de la Sesión Ordinaria Número 32-2016.
Por lo anterior es claro que ha sido satisfechas las pretensiones del recurrente careciendo de interés actual el presente asunto, por lo que corresponde rechazar el presente líbelo y referir al recurrente a lo ya resuelto por este despacho y referido supra.
Deberá entonces el recurrente estarse a lo resuelto mediante Resolución TAT-3119-2016 de las once horas veinte minutos del veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, de este Tribunal Administrativo de Transporte.
POR TANTO
I.- Se rechaza por falta de interés actual el Recurso de Apelación y Nulidad concomitante, interpuesto por el señor J.A.Z.B., cédula de identidad número …, en su condición de

concesionario de la placa de Taxi TSJ XXXX, contra el artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 58-2016 de 16 de noviembre de 2016, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
II.- Por haber sido ya resuelto este asunto por el Tribunal Administrativo de Transporte aténganse el señor J.A.Z.B., cédula de identidad número …., a lo resuelto en la Resolución TAT-3119-2016 de las once horas veinte minutos del  veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis. 
III.-De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por
agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. 
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